
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 18 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2021-00030-00 

 

Procede esta Judicatura a resolver el memorial subscrito por la 

representante jurídica del demandado en este litigio; en consecuencia, 

el Despacho al tenor del artículo 76, inciso 4 del Código General del 

Proceso, dispone aceptar la renuncia realizada por la apoderada 

judicial del accionado la Doctora ESPERANZA REYES 

VILLAMIZAR, dicha dimisión pondrá fin al poder otorgado por el 

señor JEISON ANDREI GUERRERO GARCÍA luego de 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial a este 

Juzgado, toda vez que la togada recaudó la firma de su poderdante en 

la solicitud de renuncia. Una vez acaecido lo anterior el demandado 

queda en la libertad de concurrir al proceso por conducto de un 

profesional de derecho que le garantice su derecho de defensa, es 

decir, debe ejercer el derecho de postulación contenido en el artículo 

73 del C.G.P. 

 

Líbrese la comunicación de rigor al demandado a la dirección 

electrónica yeisonandreig@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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